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Texto no mayor de 200 palabras Por cada E x d ~ e  

Publicación (por c/palabra) 

-Convocatorias asambleas entidades civiles (cdtmalm, de- 
........ portivas, probesienales, dle socorros mutuos, etc.) 
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4 m a t e s  inmuebles y autom.08tores ...................... 
~ ~ e m a t e s  varios ...................................... .................................... -Posesiión veinteñal 
43dictos suceso~ios .................................... 

Balances: ............. -Ocupando más de % pág. y hasta M página ............. -Ocupando rruás de 1/42 pág. y hasta 1 página .............. i M á s  un adicional en concepto de prueba 
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0,lO 
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.. -Anual ...................... -A- 48.- --Por ejemplar, dentro del mes 4- 450 
isemestral ................... -A- 28.- -iAbas. más' de 1 mes y hasta 1 año 41- 1,5i0 
-Trimestral .................. 4- 18.- -.Atrasado más de un año ...... +A- 2,50 

.....................  mensual .................... -A- 12.- -Separata 4.- 3,50 

Nota: Dejar wtsblwldo que las pnblieaciones se m b m r h  por palabra, do amedo 
a lat Caiifas fijadas precedentemente, y a bs d e o s  del c h p u t o  se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las &as ae cmputa rh  coino inna sola palabaa, formadas por uno o vsiriari gpe- 

mor, no Mcluymdo los puntos y Ias canias qine los separan. 
-Loa signos de puntuación: pmto, coma y punto y coma, no i m h  considercadoa. 
-Loa signos y abreviaturass como par ejemplo %, &, A, %, 2, se considerarán conio 

una & a b .  
Las publicacionw se dectuar4n previo pago. Quedan exceptuadas lm reparticiones 

nadonales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiona 
administrativas m a l e s  "vaior al cobro" posterima a su gubllcacióin, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspandiente orden de compra o gubbcPbd. 

E s b h  exentas de pago lar pubBccEcfonas tmmitadas mn c e e a d o  de po>brm y lae 
que, por disposiciones legales vigentes w s i  lo m & p e ~ .  
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Seaoci6-n ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

DECRE.TO1 N? 30.8 
Salta, 18 de febrero de 1987 

Ministeso de Economía 
Secretaría de Estada de Hacienda y Economía 
Expediente No 22-148.890/87 

VISTO la situación #existente de atraso en el 
pago de tributos por parte de  un amplio espbc- 
tro de contribuyentes, lo que acarrea un ma- 
yor gasto público por la necesidad de aplica- 
cián de costos de infraestructura de personal y 
\espacios físicos ei informática para su mejor 
contralor y afelctación a las tareas de  obtener 
su cobranza; y 

CONSIDERANDO: 
Que esa mora en el pago es una d e  las con- 

secuencias del deterioro del salario real y de 
la rentabilidad empresaria que ha provocadi! e,- 
ta faIta de respuesta tributaria, aún a riesgo 
de los cargos y sanciones que corresponden a 
esta demora; 

Que ello devime de una política :aconómica 
general, la que si bien no es imputable al ac- 
cionar del 'estado provincial, se cstima le co- 
rresponde arbitrar medios para atenuar su in- 
cidencia como un modo compensatorio y aun- 
que sea a su propio costo de ingreisos; 

Que una norma que provea a regularizar es-  
ta situación beneficiará tanto al sector privadc, 
como al sector público, en cuanto el uno po- 
dría actualizar sus atrasos sin todos los acce- 
sorios por  incumplimiento^ que el esitado debe 
procurar, y el otro sector, en cuanto isi bien 
obtendrá los menores ingresos que produozn 
medidas generales en este orden, compensara 
eaa circunstancia con el ahorro de tiempo 3 
costos & administración del atraso y el mejor 
flujo d e  ingresos, pudiendo servir tambikn de 
este modo a la comullidad; 

Que el Código ~i 'scal (Dcto. Ley N? 9/75 y 
sus modificatorias) en su art. 45, segundo pá- 
rrafo, faculta al Poder Ejeciitivo a disponer con 
carácter general, normativas que tiendan a ob- 
tener uila regularización d r  deudas .tributarias 
con beneficios determiriadas p a a  inccntivar a 
su acogimiento; 

Por ello, 

E1 Gobernador de Ia Provhcia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Establécese un régimen espe- 
cial de regularización de deudas tributarias ven- 
cidas con condoilación total o parcial de  acce- 
sorios y sanciones, y c m  otorgzmiento de faci- 
lidades de pago pala el ingreso de obligacioi- 
nes qiie se hubieren devengado hasta el 31 de 
diciembre de  1986 inclusive, correspondientes 
a los tributos, vigentes o no, cuya aplicación 
percepción y fiscalización se e n c ~ ~ e n t r ~ ~  a cargo 
de la Dirección General de  Rxntas y cuyos ven 
cimientos de pagos están establecidos hasta e! 
28 de febrero de  1987. 

Art. 20 - El presente régimlen comprenda 
rodo tipo de deudas, exteriorizadas o no, con o 
sin determinación, provenientes de  liquidaciu- 
nes y determinacioneis de tributos, anticipas, pa- 
gas a cuenta, retenciones y percepciones que 
hubiesen .o no sido practicada$, sus multas, re- 
cargos, ajustes, intmeses y demás accesorios ori- 
g:'nados en los conceptos mencionados, aun 
cuando se encuenhen intimados, en cualquici 
estado procesal, ya sea de  determinación, ape- 
lación, sometidas a apremio administrativo o 
judicial o incluidas en regímenes de fadidades 
de pagos vigentes o caducos. 

Art. 30 - El acogimiento al ré.gimen de este 
decreto podrá ser total o parcial, por obliga- 
ziones y períodos de un mismo o distintos tri- 
butos que se adeuden, pero alcanzará en sus 
efectos únic<>inen+e en aquellosi en los cualos 
se haya producido la regularización en la  for- 
ma y condiciones que establece: este! decreto. 

hrt. 49 - Quedan excluidos del presente 
régii~ien todas las retenciones efectuada< con 
posterioridad a la fecha de  publicación de  la 
preseiitc noma, y que corresponda a operacio- 
nes o movimientos ocurridois hasta el 31 de 
diciembre de 1986. 

Ait. 59 - E1 acogimiento al presente régi- 
mcn dará lugar a los siguientes beneficios, en 
las proporciones de total o parcial que se de- 
ttermina m á ~  abajo como norma general y as1- 
pecial para cada impueisto, teniéndose en cuen- 
ta las niodalidades de cada tributo y la '-rrna 
de pago que se adopte: 

a) Condonación del ajude establecido por los 
artbulos 112 bis -1 y siguientes del Có- 
digo Fiscal. 


























